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Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disppner que se fije un ejemplar de 
Cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el si lio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr; Gobernador civil. 

• Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 
«nuales!por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. . -

b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 
destrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 

,b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

mlnislratidD irovimlal 

üeliíefeo siTll 
.Dfintia de Leáa 

Relación de licencias de caza expedi
das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Octubre de 19W. " . 
3.556 Silvino Fíaguas F e r n á n ' 

dez, de Los Barrios de Nisloso, 4.a 
3.557 José Guerra F e r n á n d e z , de 

Eontoria, id . 
3.558 Anacleto Várela Martínez» 

de Quintana del Congosto, i d . 
3.559 Rogelio Ta buyo Mart ínez , 

de Miñambres de la Vafduerna, id . 
3.559 bis. Felipe Prieto Prieto, de 

fresno de la Valduerna, i d . 
3^60 Benito Fa l agán Rtonegro, 

aePosada de la Valduerna, id . 
A561 Toribio Lorenzo Alvafez, 

ae y ,aseca de Laceana, i d . 
o,ñ62 Pedro Valdés Quintero, de 

bordoncillo, id . 
o 563 Andrés de la Fuente Prie-t0. de León) id 

n n e 54 r . Benedicto Pérez Castella
nos de San Pela vo i d . 
ta f ^ . . B e n i t o Reguera Santamar-

o n y i l l a m a r c o , i d . 
de i?, i i Bernardo Alvarez Iglesias, 
ue wello, id . 
^ l í ace id^ 'd61 Alvarez G a d a ñ ó n ' de 

d e 3 v ^ ^ ^ b i n o F e r n á n d e z Calvo, 
3 50 A S p i n o vaca, i d . 

^sorH. ^ 1 Guerra Redondo, de 
^raeros, d 

0.071 T ' ' U -
SaQta V J0aqaín Suárez Pedrosa, de 

bolomba de Somoza, id . 

i 3.572 Justo García Mal i l la , de 
I Nistai de la Vega. i d . -

3.573 Gabriel Farto Diez, de Val-
deras, id . 

3.574 Angel Prieto Gutiérrez, de 
Joara.galgo. 

3.575 Sixto Chico Castellanos, de 
Vai leciüo. id . 

3.576 B i i b i n o Alonso Pastor, de 
San Martín de Torres, i d . 

i 3 577 José Luis Pastor Iglesias, 
de Villaornate, id . 

I 3.578 Esteban del Pozo García, 
| San Adr ián del Valle, i d . 
I 3.570 Agricio Pérez González, de 
Cimanes de la Vega, i d . ' 

3.580 Justino Rodríguez F e r n á n 
dez, de Villavelasco, id . 

3.581 Gaspar García González, de 
San Miguel Montañán , 4.a 

3.582 Ricardo Montiel Nava, de 
Cabreros del Río, i d . 

3.583 Justino Rodríguez F e r n á n -
nández , Villavelasco, i d . 

3.584 Augusto Vega B u i z a , de 
Rueda del Almirante , i d . 

3.585 Facundo González C a m -
pos, de San t ibáñez de Porma, i d . 

3.586 Raimundo Ferreras Pane
ra, de Vil lómar , i d . 

3.587 Secundino Castro Rodrí 
guez, de Reliegos, i d . 

3.588 Horacio García Crespo, de 
Grullero, i d . 

3.589. Urbano Mart ínez García, 
de Ali ja de la Ribera, i d , 

3.590 Blas Mart ínez Fidaldo, de 
Chozas de Abajo, i d . 

3.591 Gil Castro San Juan, de Re
liegos, galgo. t , 

3.592 Agripino Fernandez Mar
tínez, de Valdespino Cerón, i d . 

3 593 Manuel de Dios y de Dios, 
de Riello. 4.a 

3.594 Armando García García, de 
id , i d . 

3 595 Epifanio del Blanco Acebe
do, de Saeüces de Sabero, i d . 

3.596 Raimundo Rodr íguez Ba
ños, de i d . , i d -

3 597 José Diez Calvo, de Oterue
lo, i d . 

3*598 Arsenio Gutiérrez García , 
de Gordoncil lo, i d . 

3 599 Agust ín C u ñ a d o Ca lde rón , 
de Cifuéntes de Rueda, i d . 

3.600 Manuel González Mart ínez , 
de Vega de Espinareda, id 

3.601 Abi i io Hidalgo Alvarez, de 
Ant imio de Abajo, id . 

3.602 Vicente García Luengo, de 
Matanza, i d . 

3.603 Validio Cueto Gallego, de 
Santa Olaja de Eslonza, i d . 

3.604 José Diez Novo, de Astorga 
idem. 

3.605 Pedro de la F u e n t e Ba-
rrientos, de Valencia de Don Juan, 
idem. 

3.606 Florencio Pérez González, 
de id , , i d . 

3.607 Natal Murciego Chamorro, 
de Castrofuerte,,id. 

3.608 Ruperto Barrientos Nogal 
de Valencia de Don Juan, i d . 

3.609 Teodomiro Diez Cas tañón , 
de Sopeña de Curueño , i d . 

3.610 Juan Gómez Gutiérrez, de 
id. , i d , 

3.611 Juan Antonio Fernandez 
Casado, de Zotes del P á r a m o , i d . 

3.612 Micael Barrientos Vallares, 
de Quintana de Rueda, i d . 

3.613 Teodoro Reguera Trapero, 
de Vil lamarco, i d . 

3.614 Jacinto García . Pérez, jde 
Gordaliza del Pino, id 
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3.615 Ricardo Blanco Casado, de 
San Román de los Oteros, i d . 

3.616 Eugenio Lorente F e r n á n 
dez, de Vi l l amar t ín de D. Sancho, 
id . , i d . 
• 3.617 Antonio García F e r n á n d e z , 

de Villavelasco, i d , "1 
3.618 Ben jamín Alvarez Ovalle, 

de San Juan de la Mata, i d . 
3.619 Demetrio Rodr íguez Gar-^ 

cía, de Cacabelos, i d . r 
3.620 Hipóli to Cuevas Casas, de! 

Soguitlo del P á r a m o , id . 
3 621 Narciso Iglesias Gavela, de 

Trascastro, i d . • j 
3.622 Virginio González Rubio, i 

de Burbia, i d . \ 
3.623 Blas Diez Campillo, de San 

Miguel de Langre, id . 
3.624 Joriás Rodr íguez Ferreras, 

de Viüanófar , i d . 
3.625 S imón Muelas Turrado, de 

Quintana y Congosto, i d . 
3.626 Mauro Carracedo Mart ínez , 

de ViÜalis de la Valduerna, i d . 
3 627 R a m ó n Pérez Arias, de V i -

llafranca deltBierzo, i d . 
3.628 Emi i io Arias P é r e z , de 

Comisarla General de Ataslecimienlos y Transportes 
J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 

Reiación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el 
para los artículos interuenidos expresadas de Julio p róx imo, 

cont inuación: 
mes 

A R T I C U L O S 

Emi l io Pérez Crespo, de 
id. , i d . 

3 629 
i d , , i d , 

3.630 Juan T e r m e n ó n Andra-
de, de Ponferrada, i d . 

3.631 Bernardo Espinosa Tole
do, de Grajal de Campos, galgo. 

3.632 Guil lermo Herrero Rive
ra, de Castrofuerte, id . 

3.633 Antonio Ordóñez Mart í 
nez, de Huerga de Frailes, i d . 

3.634 Miguel Espinosa Toledo, 
de Grajal de Campos, id . 

3.635 Luis Mecina Sandová l , de | 
Joarilla de las Matas, i d . 

3.636 Inocencio Aparicio Cor. j 
dero, Torneros de Jamuz, 4.a | 

3 637 Ignacio Garda Muñiz , de j 
Valdesamár io , i d . \ 

3.638 Eíiecer del Pozo Barnar- j 
do. Pajares de los Oteros, Id . 

3.639 Anselmo Mediavilla Diez, ¡ 
de Cifuentes de Rueda, i d . i 

3.640 Teodoro Castro Rodr í - ] 
guez, de Reliegos, i d . 

3.641 Laurentino Tejedor Ma- | 
teo, de Vil lacajviel , id . 

3.642 Felipe Gaitero Ferreras, 
de Vü lao rna t e , i d . 

8.643 Rafael Robla García, de | 
San Andrés del Rabanedo, i d . 

3.644 Victa í ino Suárez Blanco, 
de Palacios de Tor io , i d . j 

3 645 J o a q u í n Revillo Luengo, j 
de Robledo de la Valduerna, i d . 

2.646 Porfirio Alonso Lobato,! 
de Herreros de Jamuz, fd. 

3.647 Lepoldo Peñ ín Alonso, 
de id . , i d . 

3.648 Agustín F e r n á n d e z Pa-
nio. de La Bañeza , i d . 

3.649 José Luis Rancho Valver-
de, de id . , i d . 

3.650 Florentino Revilla de las 
Vecillas, de i d . , i d . 

A C E I T E DE O L I V A . . . . . . . 
A L U B I A S . . . . . • 
ARROZ . . . . . . . 
ARROZ S E L E C T O . . . ; 
AZUCAR B L A N Q U I L L A (Clase tóa). 
C A F E . . . . . . : . . . 
C H O C O L A T E . . . . . . . . . . . 
GARBANZOS . . . . . . . . . . . 
HARINA (Censo infant i l ) . . . . . 
H A R I N A ^ C O N D I M E N T A C I O N . . . 
JABON COMUN. . . . 
LEGUMBRES M O N D A D A S . . . . . 
L E N T E J A S . . . 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . . . 
PASTA PARA SOPA 
P A T A T A . . . . . . . 
P U R É A G R A N E L L 
TOCINO á t p r s á u c c i ó n nacional , 
A C E I T E FINO . . . . . . . . 

» E N T R E F I N O . . . . . . . . 
MANTECA E N RAMA 
L E C H E CONDENSABA . . . • • 

Be mayor a detall 
incluido redondeo 

8,8233 K. 
6,40 » 
4,32 » 
8,26 
6,10 

46,25 
10,55 
6,90 
3,20 
3.715 
6,10 

5,00 » 

6,69 » 
1,475 » 

16,20 » 
10,1303 
9,é953 

6,67 » 

De venta al piiblico 

8,40 L. . 
7,00 K. 
4 ,50» 
8,50 » 
6,50 » 

53,00 » 
11,00 » 

~ 7,50 » 
3,5® » 
4,00 » 
6.50 » 

5.51 » 

7,00 » 
1,60 » 

17,00 » 
9,6® > 
9,20 » 

30,65 » 
7,10 » 

fe reñía por el ^ 
nomato Minero ü 

público 

" " í o o l T " 
6,4® K. 
4,50 

6,00 » 
51,10 » 
10,00 » 
6,9© » 

6,00 

6,50 
1,50 

15.60 » 
9,20 
8,80 

^67 » 
PRECIOS PARA PIENSOS 

Precie k resta al 
{ a n d e r t COB redondeo 

A L P I S T E . . . . . . . . . 
A L F A L F A VERDE 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . 
CEBADA 
PAJA DE A L F A L F A 
PULPA DE REMOLACHA. . 
S A L V A D O . . . . . . . . . . . . . 
T O R T A DE COCO Y P A L M I S T E . 

1,8» pt 
0,219 » 
0,672 » 

» » 
0,502 » 
0,50 » 
0.Í2 » 
1.40 » 

s k. 

PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION C I V I L 
Primera ca tegor ía (SO gramos), , . . 0,50 Pesetas 
Segunda ca tegor ía (100 gramos), 0,50 » 
Tercera , ca tegor ía (150 gramos).. . Í . 0,55 » 
Plan de A l i m e n t a c i ó n Infont i l (100 g r a m o s ) . . . . . . 0,35 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MiNfeROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) 0,65 Pesetas 
Niños mayares á e 2 a ñ o s (pieza de 200 gramos) . . . . . . . 0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 g r a m o s ) . . . . . . . . . . . . . . . 1.50 » 

PRECIOS D E L A HARINA D E PANIFICACION CON DESTINO 
A L A P O B L A C I O N C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Zona Primera , 
Primera categor ía 684,56 ptas. Qna-
Segunda ca tegor ía 532,49 » . » 
Tercera ca tegor ía 3S0,46 » » 
Plan a l i m e n t a c i ó n Infant i l 342,74 » * 

Zona Segunda 
Primera ca tegor ía 693,37 ptas. Qm-
Seguada ca tegor ía 541,30 » * 
Tercera ca tegor ía . . 389,27 » » 

505 Cont inuará 

Plaa a l i m e n t a c i ó n Infant i l 
Zona Tercera. —Economatos 

Familiares 
Niños mayores de 2 a ñ o s 
Obreros mineros. 
Plan a l i m e n t a c i ó n Infant i l 

351.55 » 

34@,16 ptas, 
340,16 » 
358.54 » 
351.55 » 

» 



SEBVACIONES: 

r í l l a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorea 
o o f í e z a V Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de los 

U ntSmientos de la provincia. 
AyUT os precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 

• r{1 DOblación c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
a o a' 
ian 
;s ca 
oneí 

liad alguna por este cuuccpiu a ias ueiegaciones Locales, Economatos 
Sfin-ros o Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva-

población 
p rie íábrica o a lmacén suministrador, sin que por los industriales o fabri 
P tes puedan incrementarse por n ingún concepto. La deprec;"-;A-
f pnvases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de hari 

, liouidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir 
Wá ^ « n n a noreste concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 

deprec iac ión 
ñ a s en 
canti 

PS al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo 
C U ' J -- ' ~ " ^ " ' J - ' ^ v , " ^ v i v ^ ICJ v i t v v » -

lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 30 de Junio de 1950. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

2293 . J. Victoriano Barquero. 
I 
i flípalatlifl provincial de León 

A N U N C I O 

Curso de verano 
Portel presente, se anuncia un 

concurso para conces ión de dos be
cas, dotadas con la cantidad de 1.500 
pesetas cada una, para la asistencia 
al XI Curso organizado por la Un i 
versidad de Oviedo, con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S 
1.a Las solicitudes se presentar án 

en la Secretaría de la Corporac ión , 
durante el plazo de 20 días natura
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando los siguientes docu
mentos: 

a) Certificación de nacimiento, 
para acreditar que el peticionario es 
Datural de esta provincia; ó en su 
caso, documento que acredite él na 
cimiento de sus padres dentro de 
ella o la residencia de m á s de diez 
anos. 
r. ^ J Wem de buena conducta, ex
pedida por el Alcalde. 

c) Idem de adhes ión al Glorioso 
Movimiento. 

d) Documentos que justifiquen 
¿j^08 especiales que alegue el pe-

^er'á I Excma- Diputac ión conce 
nalm t cas c l o r a n d o discrecio 
cias ^nt^ los méri tos y circunstan-
declar i concursantes, pudiendo 
ningún desiertas si, a su ju i c io , 
^Qdici concursante reuniera las 
tl:idios H f8 uecesarías para los es-

3» lndole deque setrata. 
de A Í W .urso se ce lebrará del 24 
**mos , -1 23 de Septiembre m ó -
torado v^Un lnformación del Rec-

' y 108 que aspiren a las becas 

deberán indicar en qué Sección de
sean ser inscritos (Derecho, Cien
cias o Letras), siendo obligatoria la 
asistencia a la totalidad del Curso y 
someterse al régimen establecido 
para el desarrollo del mismo. 

4.a E l becario q u e d a r á obligado 
a remit ir a está Excma. D i p u t a c i ó n , 
al terminar el Curso una memoria 
explicativa de la labor realizada en 
el mismo. 

León, 26 de Junio de 1950.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 2298 

A N U N C I O S 
Habiendo sido presentada por don 

Juan Antonio Flórez Pérez, una ins 
tancia en la que solicita au to r izac ión 
para hacer una conducc ión de aguas 
para riego de unas fincas de su pro
piedad, cruzando el C. V. de Pala
cios de la Valduerna a Tabuyo del 
Monte, en su k i lómet ro 11, H m . 1, se 
hace públ ico para que durante el 
plazo de quince días puedan presen
tarse en estas oficiñas reclamaciones 
por los qüe se crean perjudicados. 

León, 28 de Junio de 1950.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
23o0 N ú m . 541.-24,00 ptas. 

o 
' . s O O • •' 

Habiendo sido presentada por don 
A m a n d o Alvarez Diez, una instan
cia en la que se solicita au to r i zac ión 
para hacer una conducc ión de aguas 
para riego de una finca cruzando 
el C. V. de Rioseco de Tapia a An-
drados de O r d á s , en su k i lóme t ro 5, 
se hace púb l i co para que durante el 
plazo de quince días puedan presen
tarse en estas oficinas reclamaciones 
por los que se crean perjudicados. 

León, 28 de Junio de 1950.-EI 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
2299 Núm. 540.—22.50 ptas. 
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idffliDlMÚD IHIllíÍDS! 
Ayuntamiento de 

Tarda 
Se cita y convoca a todos los re

gantes y d e m á s usuarios de la presa 
Ahilonjo, derivada del río Orbigo 
por su margen derecha, a una reu
n ión que tendrá lugar en la Gasa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
a las diez de la m a ñ a n a del primer 
domingo después de pasar 30 días 
háb i les la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con objeto de discutir y apro
bar las Ordenanza's provisionales, 
según previene la vigente Ley de 
Aguas. 

Turcia , 26 de Mayo de 1950.-El 
Presidente, Juan F e r n á n d e z . 
1904 N ú m . 543.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de - -
Pon ferrada 

Durante el t é rmino de quince días , 
y ocho m á s , se halla expuesta al 
púb l i co , para reclamaciones, a los 
efectos del ait. 352 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, la cuenta general 
del presupuesto ordinario corres
pondiente al ejercicio de 1949, con 
sus justificantes. 

Lo que se hace púb l ico a los ex 
presados efectos. 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia,; en- sesión extraordinaria cele
brada el día 26 de los corrientes, 
a p r o b ó el presupuesto extraordina
rio que acoge obras de pavimenta
ción de treinta calles, cons t rucc ión 
de Mercado de Abastos, amp l i ac ión 
y mejora del servicio de aguas, y 
cons t rucc ión de 36 viviendas prote 
gidas. • 

Y a los efectos expresados en el 
a r t ícu lo 243 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, se hace púb l i co , para 
que durante el t é r m i n o de quince 
d ías puedan los interesados, previo 
examen del documento y suj; ane
xos, que se hallan expuestos en la 
In te rvenc ión de este Ayuntamiento, 
presetar las reclamaciones que esti
men pertinentes, con arreglo al ar
t ículo 229, en re lación con el 240 del 
del Decreto antes citado. 

Ponferrada, 27 de Junio de 1950.— 
E l Alcalde, (ilegible). 2262 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Aprobadas con carác te r provisio 
nal y en tiempo oportuno, las cuen 
tas municipales de los ejercicios 
de 1941 al 1947, inclusive, y a los 
efectos de su ap robac ión definitiva, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía muicipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales y en 
los ocho d ías siguientes, pueden ser 

examinadas por cuantos lo crean 
conveniente y oír reclamaciones. 

Noceda, a 26 de Junio de 1950.-
El Teniente Alcalde en funciones, 
L . Blanco. 2263 

iáilBístraíláB de josticli 
Juzgado Comarcal de Puente de 

Domingo Flórez 
Don José Otero González, Secretario 

del Juzgado Gomarcal de Puente 
de Domingo F lórez . 
Gert iñco: Que en autos de proceso 

de cognic ión de que se h a r á mér i to 
tramitado en este Juzgado, bajo el 
n ú m . 2-50 recayó la sentencia cuya 
parte dispositiva y encabezado dicen 
así: 

Sentencia.—En'4a ciudad de Pon 
ferrada a veintisiete de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta el Sr. D. Pa-. 
ciano Barrio Nogueira, Juez Gomar-
cal de esta ciudad con prór roga de 
ju r i sd i cc ión en el de igual clase de 
Puente de Domingo Flórez; habien
do visto los precedentes autos de 
proceso de cogn ic ión en el que son 
partes de la una como demandante 
D, Pedro Barrios C a a m a ñ o , Aboga
do en ejercicio y residencia en Pon-
ferrada en nombre y represen tac ión 
de D. P l ác ido Panizo Rodríguez, sol-
teio mayor de edad, contable y veci
no de Benuza contra D. Patricio Ló
pez Rodr íguez , mayor de edad, casa
do, Secretario del Ayuntamiento de 
Benuza (Pombriego), sobre reclama 
ción de cantidad (siguen los resul
tandos y considerandos). 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda debo de condenar y 
condeno al demandado D. Patricio 
López Rodr íguez .a que de una vez 
firme esta sentencia abone al actor 
D. P l ác ido Panizo Rodríguez, la can
tidad de m i l seiscientas treinta y 
nueve pesetas, las cuales son objeto 
de r e c l a m a c i ó n y correspondientes 
al pago de servicios de los cuatro 
ú l t imos meses del a ñ o 1947, que fue
ron prestados por el actor al deman
dado pago éste que h a b r á de efec 
tuarse con la cantidad de dos m i l 
dieciséis pesetas, que el demanda
do cons ignó en el Juzgado por me
diac ión de un tercero y con la dife 
rencia que resulte de la cantidad 
consignada una vez hecho efectivo 
el pago del c réd i to de lo pr incipal 
reclamado se des t ina rá al pago de 
costas; declarando igualmente ratifi 
cado.el embargo, imponiendo las 
costas causadas al demandado. 

Asi por esta m i sentencia, que me
diante la rebe ld ía del demandado se 
le notif icará en la forma que deter
mina la Ley para los litigantes de 
esta condic ión , a menos que la par 
le adora solicite la notif icación per
sonal, juzgando en primera instan 
cia, la pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 

al demandado declarado en rph • 
de conformidad con lo o r d e n o ^ día 
el.art: 769 de la Ley de R e g ^ g 
v i l se inserta la presente en el n Ci' 
TIN OFICIAL de la provincia a t a | f 
efectos, y firmo la presente en P f s 
te de Domingo Flórez a ocho 
Mayo de 1950.- José Otero .Tv- íe 
bueno: E l Juez, (ilegible). - ' to 
2252 Núm. 542:::75:Q0 ptas< 

FISCALÍA PROVINCIAl DE TASAS 
Requisitorias 

Por la presente se cita y emplaza 
a Luis Fierro Martínez, de 19 años 
soltero, hi jo de Elias y de Herminia' 
natural de León y vecino de Puente 
Gastro, hoy en ignorado paradero 
que en el expediente n ú m . 22202* 
fué sancionado con la multa de'mil 
pesetas, por cuya circunstancia de
berá presentarse en esta Fiscalía, a 
fin de constituirse en prisión por'el 
pe r íodo de tiempo de cien días por 
no haber hecho efectiva la. refeiida 
multa, rogando a cuantas Autorida
des y Agentes de la Policía Judicial 
sepan del mismo procedan a su de
tención e ingreso en la Prisión más 
p róx ima y dando cuenta a Provin
cial . 

León» 23 de Junio de 1950 —El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegi-
gilple). 2226 

ó 
o o 

Por la presente se cita y emplaza 
a Fél ix Ergueta López, de 38 años de 
edad, casado, jornalero, hijo de Fé
l ix y Ana-María , natural de Villarro-
bledo (Albacete) y vecino de León, 
calle de Astorga, n ú m . 11, 4.° iz
quierda, hoy en ignorado paradercr, 
que deberá presentarse en esta Fis
calía Avenida del Padres Isla nú
mero 11, 1.°, a fin de constituirse en 
prisión por per íodo de tiempo de 
cien días, por no haber hecho efec-
tiva la multa de m i l pesetas que le 
fué impuesta en el expediente nu
mero 24.272, rogando a cuantas Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial sepan del mismo, procédan a 
su de tención é ingreso en la Prisión 
m á s p róx ima y dando cuenta a esra 
r r o v i n c i a i . -üi 

León, 23 de Junio de l 9 5 ^ . ^ 
Fiscal Provincial de Tasas, (iieg1 ble). JitL 

A N U N C I O ' P A R T í C H L ^ 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León u ta 

Hab iéndose extraviado la j i r^ e 
n ú m e r o 11.700, de * % ¡ e d a d ^ 
Ahorros y Monte d ^ f / s i antes 
León, se hace publico que fecba 
de quince días , a contar ae sentara 
de este anuncio, no s^J; dirá da-
rec l amac ión alguna, s e ^ n d o a n a ' 
pilcado de la misma, quedanu . * 
lada la primera 89 ̂ je.SO ptaS' 
2309 Num. 5^y. 


